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4. Pedro Ferrer.

Desarrolla su actividad artística en la segunda mitad del siglo xvi ya que
en 1600 redacta su Medi^^ laf^
Ía:: tZ rSu°eLry"roLde y^una sinería. no realizada,
para Herrín. Pablo realiza el retablo de Ntra. Srá.

» o,,,

con los blasones del marqués de Poza.

5. Pedro de Loja.

. 1 1 iin Cristo aue hizo en 1586 para
Sabíamos de su actividad a trav escultura de Santa Ana.-

Jiírw P- P«"oquial de.FrecbiUa.

6. Diego de Basoco.

1 nrioen V fecha de nacimiento de este ensamblador aSe desconoce e biográficas. Su estancia en Pálen-
pesar de que se con ^^nsecuencia de la acusación que se le hizo sobre
da es circunstancia J individuo de Villanubla.su participación en testamento que otorga en 1615 y que no sería

Damos aqm^^ ya que sabemos de otro que redactó en Valladolid en

ló21^^^""La^°ctura del mismo nos informa sobre algunas obras que estaba
THiro E Artistas que trabajan en la iglesia de Villamuriel de Cervato,

1  García

B S. A. A., 195-52, p. 132.
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realizando en aquel momento: un retablo para Vülán. próximo a Simancas,
y una obra para el monasterio leonés de Sto. Domingo. Lazos de amistad y
de índole profesional le unían con el escultor Gregorio Fernández, pues le
nombra su testamentario en esta ocasión y enumera unas deudas con el mismo
artista.

También le documentamos trabajando para la villa de Portillo en 1592
y una interesante escritura nos le revela como el autor del ensamblaje del
retablo de la iglesia de Santiago de Tordehumos.

7. Francisco de San Miguel.

en
Abrimos aquí el catálogo de este escultor que promete ser abundante

obras a juzgar por las que cita en su testamento redactado en 1600: Tenía
comenzado en aquella fecha el retablo de Quintanaluengos, y le faltaban por
cobrar: la custodia de la iglesia de Amayuelas de Arriba, el retablo y custodia
de la de Valbuena de Duero, dos retablos en la de San Cebrián de Mazóte
una escultura de San Martín y efl pobre para Valoría la Buena, una custodia
para Gríjota y otras obras de menor interés.

8. Francisco Trejo.

Quizás fuera pariente de Felipe Trejo. En 1638 redacta las condiciones
para ensamblar el retablo para la capilla de Ntra. Sra. de la Anunciación de
la iglesia de San Miguel. Sin embargo su realización ia llevó a cabo el ensam
blador Pedro Martínez de la Colina, el Menor.

9. Pedro Martínez de la Colina, el Menor.

Hijo del ensamblador de su mismo nombre y de Gregoria Sanz de Torre
cilla. Emparentó con Pedro Ferrer. Sabemos ya de una obra suya, el retablo
de Ntra. Sra. de la Anunciación para la iglesia de San Miguel que ganó en
competencia con Francisco Trejo, aunque se tuvo que adaptar a la traza que
dio aquel. Asimismo realiza la custodia de la iglesia de San Pelayo de Piñefl
de Abajo.
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10. Lázaro de Sariñana y Tomás de Ochandía.

A través de la documentación descubierta sabemos la participación de
ambos tallistas en el retablo de la iglesia de los Santos Juanes de Nava del
Rey que estaban realizando Francisco Velázquez y Gregorio Fernández en
1612.

11. Antonio de Amusco.

Quizás sea Amusco uno de los escultores más representativos de la acti
vidad artística palentina en la primera mitad del siglo "vii. Para CubtUas e
Santa Marta labra en 1627 una escultura de Cristo y en 1629 otra escultura
de tema similar para Autillo de Campos, trabajos que se suman a ios ya co-
nocidos^.

12. Lucas de Alvarado y Martín Mateo.

Del primero sólo conocemos el encargo que le proporciona el pintor Luis
de Vorunda para hacer una talla de Ntra. Sra. del Rosario En cuanto al s^
gundo, Martín Mateo, en 1628 se le encarga la parte escultórica
L Cervatos de la Cueza, que había trazado el ensamblador Antonio de Sala
manca. labor que tuvo que compartir con Francisco Perez de Burgos y Juan
Tejedor.

13- Juan Sedaño Enríquez.

Nace en 1612 en el seno de la familia creada por el escultor Juan Sedañov Catalina Enríquez. Falleció en 1686. r-i - - 1
Para la capiUa que los cofrades en San Cosme y Damian poseían en el

convento palentino de San Francisco, le encargan en 1646 su retablo «con
figura e historia, como está en la capilla de los racioneros de la S. I. C. de
esta ciudad».

r Tarcía Chico, E., Documentos... Escultores, Valladolid, 1941, p. 119.
q  r'Auríi. Tuesta T F. S. C., El retablo de la Inmaculada de la Catedral de Palen-

Sedaño, B. S. A. A., 1962, p. 189.
Cía y
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14. Matías Sanz de Torrecilla y Blas Martínez de la Colina.

;  : Son ya artistas conocidos y guardan entre sí vínculos familiares y profe
sionales: El primero fue hijo de Lucas Sanz de Torrecilla y el segundo tuvo
por progenitores a Pedro Martínez de la Colina y a Gregoria Sanz de Torrecilla.

Juntamente, suscribieron en 1640 la realización del retablo de Ntra. Sra.

de los Remedios para la iglesia de San Miguel de Falencia.

15. Felipe Trejo.

Anteriormente hemos apuntado la posibilidad de su parentesco con Fran
cisco Trejo. En 1647 se comprometió con el prelado de Falencia a realizar
el retablo de San Vicente de la villa de Lagartos.

16. Lucas Ortiz de Boar.

Fue natural del municipio de Guriezo, en Castro Urdiales. En 1699 le
encontramos en Villamuriel de Cerrato ̂  haciendo su retablo mayor y en ese
mismo año contrata el retablo de la iglesia de Vertavillo®. En 1705 ajusta
con la iglesia de Villadiezma la ejecución de su retablo mayor. Sabemos asi
mismo que hizo la traza para el retablo de Fuentes de Valdepero, que luego
llevó a cabo Alonso de Manzano ®. Es un decidido introductor de las colum
nas salomónicas dentro del barroco palentino.

PEDRO FERRER

•'8-5-1595

Escriptura entre don Agustín Delgado y Pedro Ferrer sobre el rretablo

En la ciudad de Falencia, a ocho días del mes de mar?o de mili y quinientos
e noventa y cmco años, ante mí el escrivano y testigos yuso escriptos pareszieron

4 García Chico, E., art. cit., p. 132.
6  SÁNCHEZ Doncel, G., Historia de Vertavillo, Rev. «Tello Téllez de Meneses»

Palenda, 1950, p. 57. .
6 Martín González, J. J., Escultura barroca castellana, I, p. 402, II, p. 218.
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don Agustín Delgado, cuyas son las villas de Villaximena y (ilegible), regidor y
alférez mayor de la dicha ciudad y vecino della, como principal deudor, cumplidor
y obligado, y Juan Hurtado de Valdibielso, racionero en esta santa yglesia de
San Antolín de la dicha ciudad y vezino della, como su fiador... anbos de la una
parte y de la otra Pedro Ferrer, escultor, vezino de la dicha ciudad, y dixeron que
estaván concertados en que los dichos don Agustín Delgado y rracionero Vddi-
bielso daban y encargaban a hacer al dicho Pedro Ferrer y se obligó que hara un
rretablo para el altar de Nuestra Señora del Rosario de a capilla quel.dicho don
Agustín Delgado tiene en el monasterio de señor San Pablo desta ciudad, el qual
rretablo a de hazer en la forma y con las condiziones siguientes:

Primeramente, quel dicho rretablo a de ser de pino seco y Impío y madera
nueva de tierra de Soria, y a de tener veynte pies de alto, poco m^, y diez y seys
V medio de ancho, y conforme a la tra^a que para ello esta hecha y formada de
las dichas par"«, la qual queda en poder del dicho Pedro Ferrer, para por ella
^'^''''Yten'^'Íue'd'rretablo a de llevar un vaneo con su vasa y sotavnsa de borden
corintia y ios tableros del dicho vaneo an de ser lisos sin lavor alguna no mas
d^la guarnición de vasa y sotavasa. Sobre este vaneo a de llevar seys colunas conde la nrínrinal a de ser para la ymaxen de Ntra. Señora que esta en

caxas del San j. hacer el dicho Pedro Ferrer tan solamente rrostro y manos,
San Vicente Ferrer a de hacer ^ y,
armado sobre sus eaxas. Las colunas an de ser corintias y
una arquitetura ''««'"'1^„^"®/Xiteles vien hechos. An de ser de alto las dichas
estriadas de alto abarm , encima destas quatto colunas a de yr un alquitrave,
colunas de siete pies ^ j^ha tra?a. La caxa denmedio encima
friso y cornisa. redondo y al alto del frontispicio, antes más que
de la cornixa va un / lamrdd rretablo y ancho con su moldura arriva
menos, va un vaneo que corre a ' S medio colunas conpósitas
y los tableros „ endma desta cornisa un frontispicio en punta,
con su alquitrave, friso y , y frontispicio van tres volas con
como en la traga va señalado, y P , rremates de las de avajo, se nn de hechar
sus pirámides, y a los lados d^ ouarnidónes que tiene el dicho don Agustín Del-
dos 1""^°' ''J P nX" Señora y el otro de Xpo rresucitado que tiene el dicho
gado: el uno de INtra. oeno , y .gUipros ¿q arriva y los dos de avaxo y el
don Agustín, de 5"^ j Agustín para lo poner en el dicho rretablo. Y
San Jacinto a de dar J dos es?udos con sus armas del dicho
a los lados de los quadros e i dichos escudos, y encima de los quadros
don Agustín y unos ¿ frutas La caxa de Ntra. Señora, ques la prin-dos cartonc,líos con sus ¿lia artesonado, y a los lados, arrimada
cipal, a de ̂  colunas van dos xanvas, y encima dellas dos cartelas que
al traspié, ande < ', alauitrabe. Y devajo del frontispicio, a arriva, a derreciven la de bulto, y en el frontispicio de avaxo, sobre la caxa de Ntra. Sra.

dél a de yr una paloma de bulto. , iy  Y ron las dichas condiciones y conforme a la dicha traza a de hacer y se
kliva el dicho Pedro Ferrer que hará el dicho rretablo >Oe data hecho y acavadoobliga ei comienga a correr desde ov dicho día de la techa desta
dentro ' pagar ciento v sevs ducados, que valen trevnta v nueve
escriptura. • • > » t



296 TIMOTEO GARCÍA CUESTA, F. S. C.

mili y setecientos y cinquenta maravedís... Agustín Delgado. Tu" Hurtado de
Valdevieso. P® Ferrer.

Passó ante mí
Francisco González

(AHPP. N." 8.718, año 1595, fols. 112r-116v).

24-7-1597

Obligación para Pedro Ferrer.

Sepan quantos pta carta de obligación vieren cómo yo, Gavriel de Váz£}uez
de Barreda vecino de la ciudad de Valladolid. persona a carro está if Xa
del rretablo de la capilla mayor del monesterio de señor San Pablo desta ciudad,
que se hace por quenta del marqués de Poza, por esta carta me obligo con mi
Sf P.T muebles... que pagare a Pedro Ferer, escultor, vecino desta ciudadde Falencia, que esta presente o a quien su poder tuviere ducientos rreales que
valen seys miU y ochocientos maravedís para el día de Pascua de Navidad y fin
deste presente ̂ o de mili y quinientos e noventa y siete, los quales son por dos

pedimiento para rremate del dicho rretablo, que son de
pino, y de siete pies de aíto, poco mas o menos, y cinco y medio de ancho con
un león y dos castillos sobre el en medio de cada escudo, y con una tarxeta alrre-

^  encima, e un ángel a la parte de fuera de cada escudo que le tiene,
^  2 ̂ entregado hechos y acavados los dichos dos escudos en la formasobredicha, de que me doy por contento y entregado a mi voluntad. Y en rra?on
de su entrega... le pagare los dichos ducientos rreales a dicho placo con más las
costas que a mi causa se rrecrecieren... Ansí lo otorgo, como va declarado, ante

V  eiudad de Palencia, a veyntey quatro días del mes de jullio de mili y quinientos e noventa y siete años.

Gabriel Vázquez de Barreda

Ante mí
Francisco González

Digo yo. Pedro Ferrer. escultor vecino desta ciudad de Palencia. que me
obligo de hacer dos escudos de madera de pmo que tengan siete oies de alto,
quatro dedos, más o menos, y cinco pies y medio de ancho con un león v dos cas
tillos sobre él por armas dentro del dicho escudo, y una terxeta alrrededor, y una
corona sobre cada escudo, y un ángel a el lado de cada uno dellos a la parte de
afuera, que son en los dichos escudos para el alto de los rrematés del rretablo
de la capilla mayor del monesterio de señor San Pablo desta ciudad, que está
a cargo de hacer, y de Gabriel Vázquez de Barreda, pintor, vecino de la'ciudad de
Valladolid, de cuyo pedimiento a de hacer y ago los dichos escudos... por ducien
tos rreales... y se los daré hechos y acabados, conforme a la tra?a, para quince
días del mes de agosto primero que verná deste presente año de mili y quinientos
e nobenta y siete.

Pedro Ferrer

Pasó ante mí
Francisco González

(AHPP. N.° 8.720, año 1597, fols. 308r y ss.)
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24-7-1600

Testamento de Pedro Ferrer, escultor.

In Dey nomine. Amen. Sea notorio a los que esta presente escriptura de
testamento húltima e postrimera voluntad vieran como yo, Pedro Ferrer, escultor,
lecTno desía ciudad de Falencia, estando enfermo del cuerj», de enfermedad que
^Sa^Sm'f^ L°¿£.^a'".o %LTenT ̂  teSento^

líMo^tTmtno's! df̂ ret^l que 1^1
rSnté en ^UeSMopTl
rtrciudad ¿Sarotue lTcuenr\la custodia que boy haciendo para la ygles.a
de la viUa de D«eto e "«^ifvilla dTXrír^^^^ pagado cinquenta ducadosDeclaro 'j» Vj'Xs que ¿!oy obUgadó a hazerVa" el coro de la dicha
yg&Vd?rdicha obra, al presente, no tengo hecho cosa alguna, y as. soy deudor

y«'esia de .a vm

Tlo'qíe frmsctdo Tpor all? parezerá la que justamente se me debe. Mando
" ' oSaro que las casas que tengo en la elle de la Pellejería Vieja desta ciudad
son de Baltasara Ferrer, mi - .estamento y las cosas en él conteni-

Para cumplir e pagar V. '"Scutores del al licenciado Pedro
das, dexo y "<""'"^%PjM¿íerSrmuger, vLinos desta dicha ciudad....Dexo e
Diez, ahogado, y a ellos a Baltasara Ferrer, mi hija legitima, y a
nombro por mis herederos en /Hífunta v a Tacinto, y a Mana y a PaulaGerónimí Sanz de la Ma mi muger ya ̂  ^ hereden
Ferret, mis hijos y de '.f^icha ̂ na jsd
rPak'íS Tv^níe y quatro días del mes de jullio, año del Señor de mili y
seyscientos.

El doctor Calvo
Nicolás de Soba

Pasó ante mí
Francisco González

(AHPP. N.° 8.725, año 1600, fols. 887r y ss.)

2-8-1600

Inventario de los bienes de Pedro Ferrer.
F„ la ciudad de Falencia, a dos días del mes de agosto, año del Señor de myll

•  ̂ o antf fl señor doctor Juan Mendez...
"  abro de arquitectura de ̂ n B^Pp^lberm^

Jácome Barocio.
Sebastiano Serlio.
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más °ra° maSf ^ históricos y 35 estampas diferentes en papel,
^eL ÍSqSm. uf pXo d? c3iaTl^^^^ ̂  "bla;
y es para la yglesia de la villa de Dueñas Un "cavar,
para la yglesia de Cabanas. P'"° 5 ™ccl'°

(AHPP. N." 8.725, año 1.600, fols. 861r-865v.)

PEDRO DE LOJA
8-7-1604

Contrato entre Pedro de Loja y Toribio Matheo.

y q"«"o'"ños",''^rlnte1^-"rprM^^^ ^ "cyscientos
n^fíalftecS ^ detm/a'SSEervec-llt^o
e ygualados en esta forma- están concertados, convenidosde'Lia uL'"maTenT burdi Wa^TtitrA^''^^''^ 2 dicho Petlre
bara y qttarta, antes más que menos renTas rmdl'll a ' c -
y a SU Hijo bendito Hp ^ rrodillas a de tener a Ntra. Señora
estofar y Jorar y la a de dar herh!f' 7 ̂cañada la dicha obra, se pueda dar a
tros peritos en e^ arte onÍL.? ^ perfectión y a vista de maes-
y a de dar por eUa. Y si no deSn'^lo v^olJ'" ducados más de lo que se le da
ducados del dicho concierto oor lo oi d = i' j quatro
ducados v la a de dar ^ ^ ^ Por su hechura diez y seis
mera venidera de este año Y Sren 1? agosto, pri-
ducados, que valen setenta y siete rr¿L presente siete
escriuano y testigos... FuercnresemeT'a 1 ^ ̂  en presencia de mí. el presente
rogados, Xpoual Calonje y Juan Lópefde Ar°an''"^ dicho es, para ello llamados y
Palencia v los otoriranfi-s Í u Arana y Bartolomé de Pons, vecinos de
Toribio Mateo. P" (fe Loxa. ^ yo el escriuano conozco, Juan de Saagún.

Pasó ante mí
Joan Carrión Sandoual

(AHPP. N." 8.282, año 1604, fols. 170r-171v.)

DIEGO DE BASOCO
21-2-1601

Escriptura entre Juan Rey y Diego de Basoco.

seysckñtM y üíañí ante"mí'cl ^ "" """ ''
Juan Rey, ensanblad¿r, vezino de T/'Üicb '' j''^i "criptos
DkQO de Basoco en<;anKlo^ • dicha ciudad, de la una parte, y de la otra
dicho luán Rev tiene a el. "j T'"° ele Valladolid, y dixeron que el
puertas para k vSa S M ̂  de nogal y un fazistol y ciertas
q^e ̂ iTo se hlzo^ de Porfillo'conforme a kdicho Juan Rey, en que fue su fiador Ah7soyE7p^no¡J!^^n,ov%Sno de la dicha
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ciudad y por Gabriel de Guzmán, clérigo, cura y mayordomo de la dicha yglesia,
que pasó ante Lucas Gallardo, notario, en diez días del mes de agosto de miU y
quinientos nobenta y dos años, a que se rremitió y hasta agora no se a comenzado
fl hazer Y para que se haga, está de acuerdo de ceder y rrenuncia la dicha obra
V derecho della en el dicho Diego de Basoco... Y el dicho Diego de Basoco acepto
a su cargo de hazer la dicha obra, conforme a la traza y condiciones y contrato
susorreferido, y de todo ello se obligó de sacar a saibó yndemne al dicho Juan Rey...
pagándole cient rreales, que valen tres mili y quatrocientos maravedís ̂ r la cesión
del derecho que tenía para hazer la obra de unos asientos... Y el dicho Diego d
contrito suso rreferido, y de todo ello se obligó de sacar a paz y a salvo yndemne a^
Basoco aceptó esta cesión y desde agora se encargo y tomo traza y condiaones y
dicho Juan Rey... Ansí lo otorgaron, como va declarado, ante mid f mes y año sobredichos, siendo testigos a lo que dicho es Pedro de Torres
e^iltor V Nicolás de Soba y Antonio de Herrera, vezinos y estantes en la dicha
l^ad, a quien yo el escribano doy fee conozco, lo firmaron de sus nombres.

Diego de Basoco. Juan Rey.

Pasó ante mí
Francisco González.

(AHPP. N." 8.726, año 1601, fols. 131r-132v.)

21-2-1601

Poder para Diego de Basoco.

Sepan quantos esta que me de Fllndes, viuda
Tsa"Miguel, vezino que fue de k

soy deUa. por lo que a mí toca otorgó en tres días del
del dicho mi "^¿"^'do, llcsado de mili y seyscientos ante Laurencio de
mes de noviembre del ano do de m^^^ y hago
Soto... Y para que ^ ^Ha pareze que el dicho Francisco de San
demostración de este testamen ''' ̂  ¿jg^io con poder para cunplir el dicho testa-
Miguel dexó y nonbro por muger. Por ende, nos, los dichos Juan Rey
mentó a la <^cha Mana a'cada uno toca, por esta carta en aquelLi me)or
y María de Flandes y por lo 9"^ a c ^ Basoco, ensanblador, vezino de
forma... damos nuestro poder cunplido g nuestro nonbre sostituyere.irSudad de Valladd^. y » ^ nu®«^ Tonbre está yntentado ante el
para que en un pleyto que tra amos y^ jjj vacante, en la yglesia, curaaicho Hordlnatio de la dicha ciudad de yaUadolid, en
y mayordomos del lugar nnof cajones para la sacristía de la dicha yglesia en
itazóa de que abemos de ̂ aaer unos^c^jones^P
la forma y de y por el dicho Francisco de San Miguel, con licencia
hizo por mi el dicho Juan f" vacante, que paso ante Lucasdel Hordinario deste obis^ PaleK_^,^ ̂ mes de junio de mili y
Gallardo, \ ®J¡ete años, siendo como hera en el dicho tienpo el dicho
qmmentM e ¿ Falencia, y pedir y hazer que no se nos
lugar npidael hazer la dicha obra, conforme al dicho contrato, y que se
contradiga n y yglesia, como en él se declara, porque

cunpla con^stos jj^ha obra según se refiere en el dicho contrato, v rrati-
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drVaUadoHd,Vr^^^^^^ d?c¿' yglesS Si diÍ'?L''Ír'^de
M^erpara^uSnppiSrSnS^fi^^^^^^
haga en la dicha ciudad ni fuera de la de Vallarlnlí/I ' hazer ni
di?ho Diego de Basoco... AnsHo So gamos como^
e testigos., en la ciudad de Palenck^TvSínSTun ^
mili V seyscientos y un años, siendo testigos Pedro Martín#-^ '"ui ^^^^ero de
el Alto, vezinos de la dicha ciudad. Martínez, ensanblador, y Lorengo

Ju" Rey. P" Martínez.

Pasó ante mí
Francisco González.

(AHPP. N." 8.726, año 1601, fols. 360r y ss.)

22-9-1615

Poder de Diego de Basoco a Agustín Castaño de Espinosa
Notorio y manifiesto sea a todos quantos esta n,',Ki;o • .

vieren como yo, Diego de Basoco, ensanSlador vSno S f 5°r5'
morador en la calle del Sacramento, en mis casas wonL Valladolid,
ciudad de Palencia, digo que por quanto vo ten Jn ll presente en esta
toda perfectión el rretablo de la ydesia de Señn^ 9^, ? ' ̂cavado y asentado en
mos, y a causa de haver estado, cuesto; enfelo e"?,? í"' de Tordehu-
esta parte, sin poder yr mi persona a la dicha vil^ o ̂  muchos días a
de la tasación del dicho rretablo, y estando como estL nf ̂^^/oncierto en rra?on
nonbrados para la dicha yglesia están'^ías^X elTlof^Tw''^ tasadores
effecto la dicha tasación o por obra de conzierto retablo, y para que haya
con la dicha yglesia y mayordomos della o oerson'pf a pueda concertar
dicho concierto... doy todo mi poder cunoíido ! yncunuiere y tocare el
mi yerno, vecino de la dicha ciudad de Valladolid Castaño de Espinosa,
presente..., concertándolo en la cantidad de maravídr
pareciere y tubiere por bien... Y por quanto n. Í o ducados que le
menos, que yo di y otorgué en favor de Gregorio HetJl7
dicha ciudad de Valladolid, estando en la dicha vil^ d m í
de poder en causa propia, para que en mi íotdehumos cierta escritura
cobrase de la dicha yglesk y sus^ maySrd?m« "Íjíf ^ P°^ ^
prestó para comprar materiales y hacer la dírl^r, V ^^y^^'^t^tos rreales que me
hauérsele perdido, a cuya causa él no ha cobrado 1 poder hize
acá rae a prestado otras quarenta rreales que ooi- to?f /naravedís, y después
quiero, consiento y tengo por bien que del orí °4* ^ rreales,3icha obra se los deis fpa^éis con^que recS^^^ ^
resduo dellos... En la ciudaS de Falencia a leí n ti J ®"i?dicho carta de pago del
de mili y seyscientos y quince años v p-l d; u ̂  deíl mes de septiembre
escriuano doy fee conozco. ^ ̂  otorgante lo firmó, que yo el

Diego de Basoco.

Pasó ante mí
Joan de Carrión Sandobal.

(AHPP. N. 8.292, año 1615, fols. 575r-576v )
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1615

Testamento de D" de Basoco, ensanblador, vezino de Valladolid.

Primeramente, encomiendo mi ánima a Dios nro. señor que la crió y redimió
por su preciosa sangre, y el cuerpo a la tierra de que fue formado.

Yten mando... que mi cuerpo sea sepultado en la yglesia cathedral de ban
Antolín de esta ciudad, frontero de la capilla de Ntra. Sra. la Blanca, y se paguen
los derechos que se debieren a la dicha yglesia de mis bienes.

Yten mando que para mi enterramiento se llamen doze capellanes del numero
de la dicha yglesia, los quaies vengan con su puz de plata y sobrepellices, y se
lleven seis acTbas de zera ardiendo y seis canastillos de pan, en cada uno un quartal,
V se llamen los niños de la dotrina necesarios, y pido y ruego a los confrades de la
LnfradS de la Santa Vera Cruz me rescivan por tal confrade ptir serlo yo en la
ciudad de Valladolid, y me entierren con el paño y andas de la dicha confradia, ytodo el gasto que se hici«^^^^^^ donde yo tettgo la poca

Yten, m q ^ digan cien misas regadas por nu

ánima v^o?r"s dentos por las ánimas de mis padres, abuelos difuntos y bienhechores
y personas con quien algún cargo tubiere, y la limosna y pitanga se pague de mis

ducientos ducados, de la dicha ciudad de

ValladoM, cien ducados que me prestó. Mando que de la primera hacienda que
cobre mía se le Grecano Hernández, escultor, vecino de la dicha ciudad
d V i^e^ren conciencia le debo setenta reales, se le paguen con masde Valladolid, dixere en „ ¿^do con mi borden y con mi carta a
ochenm y qua^ Aoraue los ochenta y quatro me los dio el susodicho a mí
Thomas Chancha ciento, dicha ciudad a ésta, v habiendo dado los dichos cien
antes que me vimese de la dicha cmdaa a
reales al dicho Yandia, me sera Bautista de San Seber, mercader de rropas,Ytett, d^Iaro quyo dato ̂  Rs. Mando sa la paguan.
vecino de la dicha . chamoso veinte Rs. Mando se la paguen. ^

... y a la muger de , Rentista íileeible) treynta Rs. y mas el
Yten, 'd'ado^a BerlJ^dina Carvaxal, mi muger. Mando se le paguen.
YtS','dS'larrq¿Ío dabo a Luis da Solarana, mi vacino, cinquanta Rs. y mas

lo qua bubiara dado a mi de la confradía da los ascriuanos da
dic^ha-^iud^^'^nro y^^^al-Xt^dditos da un canso da la casa an qua

-"•Y^at'mando sa poguan.danm J cinqua„ta^dut.d^^^ da »
honbre de obra ̂ e Tordehumos, y otros cinquenta el día de
Édad, to ia Sfa año, y otrt« cinquanta al día da San Migual dasta prasanta
año qua ^^fe'vo'rotné'^uM'obm an al monasterio da Sto. Domingo de li
• j d'de Ltóñ^yl aiultura dalla di a Pablo de Salamanca escultor, vecino daCiudad a rrescivido por quenta della cien ducados, poco mas o
la dicha ^ j^g a dado fray Benito de Lorengana, prior que fue del dicho
menos, y hace descargo hauer rescivido trecientos ducados, y por descargo de
convento, boy, que los dichos quatrocientos ducados no
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me an valido trescientos bien pagados demá«; At- - j •
suma y cantidad de mi señor en if dicha obrT engañado de mucha
y anticipado seis ducados que me havían de haver dado Y hauer dado
su señoría el marqués de Toral que en conformidad ^ ^
tiene hecha, huse de misericordifc¿n y que me
por la dicha obra y dinero resciuido. molestado

Yten, dwkro que yo hice una donación graciosa a Franri^r^ Ao
hermana, de la legitima y herencia de mi padre de la aual no df.K ' Basoco, mi
y quatro ducados... y más la debo el servicio de catorce me^ts frrr-' A
ducados por ano. meses, a rra^on de nueve

.adolr dSmi m,fgS!' ^ P"«c¡ere hauerse pres-
sobre la obra que hK^para í^ygllifa'de k ¿chfvX de'T°''^
conforme a las escrituras que tengo, se cobre Ldo''' ̂  Tordehumos. Mando que,

Yten, declaro que en la yglesia de Villán ¡nnfrw „ c-
dicha ciudad de Valiadolid, tengo hecha y asentada ci>rL ohíf"^''e™s. me a de valer quarrocien.os ducados'; t:re^''Sá:rtrg: di
Ntra.^s'rí'detrLomnte.°. P«- dos sacristías de

Yten, declaro que yo debo a Gresorio FernÁM/íe-r e» i
ciud^ de Valiadolid, doze ducados de una puerta que
Mando... me hizo para una custodia.

Yten, declaro que yo he recurrido en diferenipc ko
dótales de la dicha Bernardina de Carvaxal mi ^ partidas por bienes
ducados. Mando se le paguen de lo mexor parado de ^ cinquenta
qusiere escoxer, y más la mando el tercio de todos mi^ Kí
amor que la tengo y porque ruegue a Dios por mí. menes y hazienda por el

Y para cunplir y pagar y executar este mi testamento nrx k
mentan^, ex^tores y cunplidiores dél al dicho P" KtVn,^
dez y Bernardina de Caruaxal, mi muger v al dií'k,^ í ^ ̂ Gregorio Hernan-
vecino de la dicha ciudad de VaUadolid Dexo v nonk Agustín Castaño, mi hixo,
heredera a la dicha Madalena Basoco, mi hixa m.,^r ̂  húnica y huniversal

'  ® dicho Agustín Castaño...
Francisco de la Colina.

Pasó ante mí
Joan de Carrión Sandobal.

(AHPP. N." 8.292, año 1615, fols. 827r-830v.)

FRANCISCO DE SAN MIGUEL
3-11-1600

Testamento que otorgó Francisco de San Miguel.

Conocida cosa sea a todos Ins niic» u
y postrimera boluntid vieren cómo yo Francisco testamento, última
desta ziudad de Falencia, estando como estov á-nf/ ^iguel, escultor, vecino
corporal, la que el Señor tuvo por bien de me ^"i_ enfermedad
dimiento natural, e temiéndome de la muerte ^ enten-

> que es cosa cierta a toda criatura
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bibiente en este siglo, creyendo, como firme y berdaderamente creo en la Santísima
Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo... hago y ordeno este mi testamento en la
forma siguiente: . , , ,

Declaro que debo a Juan Sanz de Tonezilla treynta y seis rreales de obras que
me a hecho. Mando que se le paguen. . j

Yten más le debo al dicho Juan Sanz de Torrezilla la mitad de un madero de
que el susodicho hizo la hechura de señor San Andrés. Quel susodicho dirá lo que
vale.

Yten declaro que tengo comenzado la hechura de un rretablo de la yglesia
de Ouint^naluengos, en la Montaña, y para la hechura tengo rrescivido por una
parte zinquenta ducados, y por otra ochenta rreales, y le tengo a tasazion.

Yten declaro que hize una custodia para la yglesia de Amayuelas de Arriba
V di al mayordomo lego, que se llama Pedro Quijano... carta de pago de doce mili
maravedís y el susodicho me hizo una zédula que tengo en mis papeles. Mando
aue mis testamentarios lo cobren, ques para la dicha yglesia.

Yten declaro que me deve la yglesia de Balvuena de Duero dos mili reales,
Doco más o menos, o lo que paresziere, averiguada la quenta, por im libro de asiento
que yo tengo de b que tengo rreszivido y por la tasación dello, que fue un rretablo
"  revelr-yglesia de Zibrián de mili y seis
cientos rr^les, poco más o menos, de resto de la hechura de dos rre.ablos que htze.
M-^ndo aue se cobre lo que paresziere que se me deve. , ,7 , • , n j^■"'Yte'í. declaro que me^de«la^cofra^a de^San Mardn de Wor. lajue„. de
qu'éma lo que'mirlen pagado hasta
Mando se cobre lo que se me deviere de lo susodicho.

iV" ■** j" , a Martín de Abastos, vezino de la villa de Pedraza
de toptlr veynte rreales de resto de un fazistol y tres andillas que hize. Mando
se cobren. , , . ttíiIo Hp Griiota me deve treynta mili mara-
vedfs'drrWlo dé°urcÚ:tolTue yo le entregué al mayordomo de la dicha yglesia.
Mando que se cobren. v las mandas v legr.dos y declarado-

nes enl'ront&^as^^Ve noTbro mis testamentarios, albazeas y cunplidores
dél a Pedro Manínez y a dichT^aría de Flandes, mi muger, sea..orly cu^om lets^ersta-sf e Ysabel y Catalina de San
Miguel, mis hijas lejítimas y de ¡odo lo en él conthenido, en el

Y cunplido e pagado • „ hazienda dejo e nonbro por mis universalesremanente que quedare de mis ^ p^ancisca Ysavel y Catalina de San Miguel,herederos en todos ellos a q^e lo ayan, ereden y gozen por
mis hijas legítimas y ^ lá Sa.. en la ziudad de Palencia, a tres

Se" irmTlfyTy— ks... Francisco de San Miguel.
Pasó ante mí

Laurencio López de Soto

(AHPP 9.196. año 1600, fols. 290r-294v.)
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DIEGO DE FLANDES

13-11-1602

Testamento que otorgó Diego de Flandes, ensanblador.

Conocida cosa sea a todos los que la presente escriptura de testamento, última
y postrimera boluntad vieren cómo yo, Diego de Flandes, ensanblador, residente en
esta ziudad de Palenzia, estando como estoy enfermo en la oama de enfermedad
corporal y en mi buen juicio y entendimiento natural... creyendo, como firme y
verdaderamente creo en la Santísima Trinidad... ordeno mi testamento y última
boluntad en la forma siguiente:

Declaro que me deuen los mayordomos de la yglesia de Grijota diez mil
maravedís...

Y para cunplir y pagar este mi testamento y mandas y legados... dejo y nonbro
por mis testamentarios, alvaceas y cunplidores della a la dicha María de Flandes
mi hermana, viuda de Francisco de San Miguel, y a Pedro Martínez, ensanblador
vezino desta ziudad... '

... dejo e nonbro por mi universal heredera en todo ello a la dicha María de
Flandes, mi hermana, para que los aya... en la ziudad de Palenzia, a treze días del
mes de noviembre de mili y seyscientos y dos años...

Diego de Flandes.

Pasó ante mí
Laurencio López de Soto.

(AHPP. N.° 9.197, año 1602, fols. 366r-367v.)

FRANCISCO TREJO
17-1-1638

Obligación y contrato de la obra de la capilla de
Ntra. Sra. de la Anunciación.

En ciudad de Falencia, domingo, que se cuentan diez y siete días del mes
de enero de mili y seyscientos y treynta y ocho años, se juntaron en el palacio del
Santo SaCTamento de la y^esia parrochkl de San Miguel desta ciiudad Sebastián
^  A Marquina, alcaldes que al presente son de la dicha confradía
y  mP j Hortega... pvara que se aga la obra del rretablo y otras cosas en la'capilla de Nuestra Señora de la Anunciación, sita en la dicha yglesia parrochial de
San Miguel, de la que es patrón el dicho don Antonio Ortega de Ulloa. Y dichos
alcalcl^ y dipu^dos de una parte, y de la otra Francisco Trejo, ensanblador, vezino
desta dicha ciudad, por ante mí el presente escrivano y testigos de yuso escriptos
dixeron que están conbenidos en esta manera: que el dicho Francisco Trejo se
obliga con su persona y bienes... de que ará y dará echo el rretablo de la dicha
capilla tocante a su oficio de ensanblador y de escultura con las condiciones si
guientes: ^

Primeramente, se a de acer en lo bajo del altar de dicha capilla un pedrestal
de piedra, como esta en la tra^a de dicha obra, lo qual a de acer el maestro arqui-
tegto, a cuyo cargo está.

Y este otorgante a de acer el rretablo de ensanblaje de buena madera, seca y
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linpia y sin carcoma, con la himajen de la Anunciación de Ntra. Sra. en la caja
del medio y figuras de más de medio reliebe, y otras quatro figuras en los quatro
nichos, como fueren pedidas y señaladas. . , ,, .

Y ansimismo, en la caxa del segundo cuerpo de dicho rretablo se a de poner
a San Toseph con el Niño Jesús al alto de la caja, dnco o seis dedos menos, y los
escudos con las armas que se le pidieren y señalaren a este otorgante o al maestro
0 maestros que quedaren con la dicha obra. . , ^ ^

Y tocante a la escultura la a de acer Antomo de Amusco, escultor, vezmo desta
ciudad y que el poner madera para el dicho rretablo y t^a la costa que tubiere
Su Qiüe esté asentado en el altar de la dicha, capilla la a de poner este otorgante,
S quedare con la dicha obra de dicho rretablo, y si no, el maestro que quedare

qS en el pedrestal a de acer una caxa curiosa para el Santísimo Sacramento,
''""'^oSla^SÍobra aTe'qKTie?fy pfrfectamente acabada, a declaración de
j  c la entiendan peritos en el dicho arte e nombrado por parte de
fnTdidSS JcSdes y diputados', y otro de parte del que quedare con la dicha obra,los d^hos y P 1 ' ¿ca que queda señalada en una piel de pergamino,

ansí cSSTeTli <lím¿,Sin^ en cosa dguna ni quitar ni poneransí en la , y no quedando ansí, se a de volber acer por
Ji'nta ¿sníofganm y de los fiadores que para eUo a de dar y dé el maestro y
"°AnSsmo!'^d'™^«trf o maestros que quedaren con la dicha obra an de
volber la ° y acabada dentro de ocho

°'"S,r^fJ^ andt corrS después del día del rremate, que se señala desdemeses P"meros, fiue ks Candelas, primero que veiAá deste t^esente
luego para el día de m Cantones de la Audiencáa Real desta ciudad. Y
ano, en la tarde, ® ̂  escultura y talla la ará con las dichas condiciones
toda la dicha ovra de sanv , ,w pagar los cien ducados paray traza por erdííhYrremam paTa^m^^^^^^ -ho el pedrestal,
luego que se aya echo v otros cien ducados para ayuda de yr pagando
otrSs cien ducados para la Xjar ̂  el susocücho. Y la dicha obra he
y socorriendo los _i Hg San Miguel de setienbre, primero

dar acayada en toda y ocho, y luego que
que vendrá del presente an V j ^ personas peritas y decía-Iré ̂ ^^bsda dichs oUa y ̂ yada Y se
rado que esta bien ̂ ho, se le a ^robadas la quarta parte y
declara que las colunas del d planta de los nichos y por ganar lo
güecas lo mas que se pudiere, P^ y en la dicha forma y conforme a la dicha
®más que 'li<^hos dcddes
traza y condiaon^^^ dicho V obligado por el dicho Francisco Trejo y
y diputados, aviendo visto . ^ obligaron los vienes y maravedís que para
condiciones ynsertas en e a ^aHre' maestro fray Francisco , de Ortega y los de
los dichos rremit ? . dicha obra con la dicha traza y condi-

Francisco de Trexo y Antonio de Amusco, y aviendo dado las
1  hasSTtes que v.i obligado a dar, le pagaran los dichos quinientos ducados
¡ís díafrplafos en la forma referida en esta escriptura. Firmolo el dicho Fran-
„ Trrio L dichos alcaldes y dos de los dichos diputados, e yo, el escriuano,

co"«° ̂  ^ otorgantes.
obal de Marquina. Francisco de Carrión Francisco de Tejo Sebastián Diez

Pasó ante mí
P® de Valdés

20
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2-2-1638 (3." postura)

Remate de la obra del rretablo de ensanblaxe y hescultura a favor de
P' Martínez de la Colina.

En la ciudad de Falencia, día de Ntra. Sra. de las Candelas de mili y seiscientos
y treinta y ocho... Y ansí quedó rematada dicha obra en el dicho Pedro Martínez
de la Colina, al qual, que presente estava, yo el escrivano notifiqué el dicho rremate
en su persona y le acetó. Y los dichos alcaldes y diputados le rrequirieron de pala
bra cunpla con acer la dicha obligación y dar las fian9as de acer la dicha obra
luego y sin dilación alguna. Donde no, que se sacará Li dicha obra al menoscabo
por su quenta y rriesgo, y pidieron por testimonio. Y el dicho P' Martínez de la
Colma dixo que lo oya y estaba presto de lo cunplir sin remisión alguna Y fueron
testigos... Lucas Lorente y Joan Rebejo, cordonero, y Santiago García, vezinos y
estantes en esta dicha ciudad, y otras muchas personas.

Pasó ante mí
J" de Valdés

(AHPP. N.° 10.226, año 1638, fols. 163r-166r.)

PEDRO MARTINEZ DE LA COLINA

1-3-1638

Obligación y fianqa tocante al rretablo, ensamblaje y escultura.

Notoria sea la presente hescrytura de obligación y fianza y declaraciones, y

ISf ?e l >o-ayor°de^rZd1rr:cia^Real de Campos y su Adelantamiento, y Antonio de Amusco escultor v Blas
ÍAartmn de la Colma, maestro de carpintería, todos zinco vezin¿s desta ciudad de
Falencia., decimos que « ansí: que el padre maestro fray Francisco de Ortega de

YLdks''T d^do orien T a",' Merced, residente al presente enYndias, a dado orden a la cofradía del Santísimo Sacramenm v Animas de la

t a ciudad, para que se aga la obra delrretablo de Ntra. Sra. de la Anunciación en la capiUa que está sita en la dicha
yglesia. de que es su patrón don Antonio Ortega de Slloa vez no desta dicha
ciudad^ Y la dicha confradia y sus a ca des y diputados que para ello nonbró.
nn ''"ifo'í el dicho fray Francisco de Ortega deUlloa ochocientos pesos de plata ensayada para comencar y latorSr la obra de la
icha capilla y patronazgo y reformarla, por estar, cLo al prSente hestá muy
biexa. Y los tlichos alcalde y diputados de dicha confratía, con la dicha orden
que se les ynvio, an cuydado de lo susodicho; y tocante al ensanblaie Y escultura
en quinientos ducado en bellón a ciertas pagas con las condicíVner.iL

de pi^rr"""' """" ' altar"drdtrcTpilirun"pSrestal
Lc> segundo, que el dicho rretablo se a de acer de ensanblaie de buena madera,

seca y Impía y sin carcoma (si^en las condiciones del primer ¿royecto)
Lo nobeno, que toda la dicha obra la daremos fecL y akbTda dentro de ocho

meses primeros que an de correr dp<;H<- j i ^ iL-duaua ucim
en adelante v la l j oy, día del otorgamiento desta escripturaadelante, y toda la dicha obra de escultura y ensanblaie la emos de acer y
aremos por cinco mili y ciento y treynta y tres rreales y d«e mara«dís, líquidos
de paga, porque, aunque la primera postura fue en cinco mili y quinientos rreales,
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bajados dellos ducientos rreales que ganó de prometido Francisco de Trejo, ensam
bhdor y otros ciento y sesenta y siete rreales menos doce maravedís que gano
de prometido, yo el dicho Pedro Martínez de la Colina, al tiempo que se remató
en público pregón la dicha obra y quedó en mí, conforme a la dicha escnptura
de postura pregones y rremate, queda líquido de paga los dichos cinco mili y
ciento V tréynta y tres rreales y doce maraverís y éstos se an de pagar: los cien
ducados dellos luego y acabado el acer el dicho pedrestal; otros cien ducados para
la escultura, y otros cien ducados que se an de dar para ayuda de hir pagado y
socorriendo a oficiales que an de trabajar en lo susodicho. Y la dicha obra de
ensamblaxe y escultura y talla la emos de dar echa y acabada en toda perfficion
nara dentro de los dichos ocho meses. _

Todas las quales dichas condiciones suso ynsertas en esta escnptura son las
□ue se pusieron y efetuaron para la dicha obra... las qual« cunphremos a letra ..
De todo lo dicho en esta escriptura referido, nos, los dichos Pedro Manmez de
la Colina y María Ferrer, su muger. principales, y Toribio de Porras Villadiego yBlas Martínez y Antonio de Amusco, sus fiadores, otorgamos esta dicha presenteante el dicho presente escrivano y testigos... en la dicha ciudad dePaíencia, a primero día del mes de marco de mili y seyscientos y treynta y ocho
años.

F' Martínez de la Colina Torivio de Porras Billadiego .Antonio de Hamusco
Pasó ante mí
F de Valdés

(AHPP. 10.226, año 1.638, fols. 188r-191v.)

3-4-1652

Obligación y fianza.

.  • j j Pcl/^nria a tres días del mes de abril de mili y seiscientos yEn la ante mí el escriuano y testigos pareció Pedro Martínez, en-
cinquenta y ¿¡xo que el susodicho tomó a hazer la custodia nueba
sanblador, vezino dell^ y Piñel de Abaxo y acabada en toda formapara la yglesia de San "I/' coídiziones que sobre eUo
y a vista de maestros yglesia, y una dellas de que
se hizieron, que están en yglesia con las fianzas nezesarias aabía de entregar ««iptura a fjborje ja y cumpliendo con el
ziertos plazos de cunplir oblieaba v obligó... de dar acabada, en la
tenor dellas... por esta caita ix q o fin de agosto deste presente añoforma dicha, dicha custodia ^ buscar maestros que la agan en conformidadde la fechai y no lo acie^o S ̂ taíf^ miU y quatro zientos rrealesde dichas condizionjK y ¡alienes y haziínda, de que para más
en que esta fiadores a Toribio de Porras Villadiego y a Blas
Sni hermano del dicho P Martínez... y lo otorgaron así ante mí el presente
scriuano público y testigos.
p„ ^,,^„ínez de la Coüna Blas Martínez de la Colina Toriuio de Porras BUladiego

Pasó ante mí
Santiago Castán

(AHPP. N." 8.319, año 1652, fols. 91r-92r.)
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LAZARO SARIÑANA
25-11-1612

Contrato entre Francisco Velázquez, ensamblador y Lázaro Sariñana
ESCULTOR.

-.T quantos esta carta de obligación y contrato vieren cómo nos, FranciscoVelázquez, ensanblador vezmo de la ciudad de Valladolid, y Lázaro Sariñana ve-
zino desta ciudad de Falencia y escultor, decimos que por quanto yo, el dicho
añasco Velázquez, tengo tomado a azer un rretablo en la villa de Nava del Rev

p^a la capilla mayor de a yglesia de señor San Joan de la parroquial de la dicha
VI a, que a de ser de bulto, conforme a la traza dada y firmada por Francisco de

maestro mayor que fue de su magestad, y estamos conbenidos y concertados
en esta manera, que yo, el dicho Lázaro de Sariñana, tengo de acer en el dicho
rretablo toda la talla, que sori tres frisos de cornijas, que a de llevar veynte chap°
te es e as colunas, con veinte traspilares y diez zestones para enzima de los
nichos y todas las cartelas de los cornizamentos. Y la dicha talla la tengo de dir
hecha y acavada sin al?ar ja mano, comenzando desde oy. día en la fecha deste
^trato, y ha de dar acavada y perfecta dentro de un año. E yo, el dicho Francisco
elazquez tengo de dar al dicho Lázaro Sariñana toda la obra aparejada para

labrar y acavar la dicha taUa, y si no se la diere luego para poder hir travaxando y
proj^iere puntualmente asta acavarse, tengo de pagar por cada un di., de los
de dilaaon, que por no le dar la dicha obra aparejada no pudiere trava.x.r, onze
rrea es, por os qu es quiero que me pueda executar el dicho Lázaro Sariñana.

es os las se an e argar mas al año, dentro del qual a de dar acavada la dicha
talla V no cunpliendo el dicho Lázaro de Sariñana, dándole recado, pueda yo
el dicbo Francisco Velázquez, buscar persona que ló aga a costa deí susodicho,'
y las p^as que mas costare tengo de executar al susodicho la declarazión, de lo
qual a de quedar en juramento. Y por el travajo de la dicha obra le tengo de dar
mili y treszientos rreales,^ pagados conforme fuere travajando en la dicha obra y
la jente que tuviere ayudándome en ella, los quales dichos mili y treszientos rreales
le tengo de acavar de dar de paga al dicho Lázaro de Sariñ.ma en acavando la
dicha obra, aunque sea antes de cunplir el año, la qual dicha obra a de ser a
contengo y satisfazion de dos oficiales del arte, que serán los mismos que bieren
la dicha obra,^ en conformidad del conzierto hecho por el dicho Francisco Veláz

T  obligado, an de serles dos personasnonbradas por anbas partes, cada uno el suyo, y lo que de la dicha talla fuere
necesario aberse de acer en la dicha_ villa de la Nava, en todo o en parte lo a de
acer en el o Lazaro de Sariñana por d dicho precio y con las mismas con
diciones que van declaradas. Por tanto, anbas partes nos obligamos... y yo, el
dicho Fr^visco ela^ue, daré la dicha obra al dicho Lázaro de Sariñana para
que aga toda la tdla del... y si no le diere aparexada la dicha obra, me obligo de
pagarle por cada día de los que olgare, por no le dar yo recado para travajar en
la dicha obra, once rreales. Y ansimismo me obligo de le dar y pagar por el tr..vaxo
de acer la dicha talla... mili y trescientos rreales... E yo el dicho Lázaro de Sari
ñana la azepto en todo y por todo... y comenzaré luego b. dicha obra y no la

A  tjual daré acavada, y fenecida, y perfecta y a contento de dos oficiala del arte dentro de un año, que comienza a correr desde oy, día
de la fecha y o orgamiento desta escriptura... en la ziudad de Falencia, n veinte
y zinco días del mes de nobienbre de mili y seiscientos y doce años.

Lázaro Sariñana Francisco Velázquez
Pasó ante mí

Francisco Aguado
ÍAHFP. N.° 7.621, año, 1612, s. f.)
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8-6-1613

Escriptura de contrato para lázaro de Sariñana, vezino DE Falencia.

SeDan quantos esta carta de zesión de una obra de talla para la villa de
La Nava de Medina del Campo, azetazión, y obligazion y lo demás en eUa contenido
vieren cómo nos, de la una parte Lázaro de Sariñana, escultor, vezino desta ciudad,
V de la otra Tomás de Ochandia, escultor, vezmo anstmismo desta ciudad, otorga-y de ta cir Lázaro Sariñana, por el mes de dizienbre

dd^ año^ oasado de mili y seiszientos y doze, tomé hazer una obra de un rretablodel ano P^^ado y Medina, de Francisco Velazquez, ensan-
para la yglesia de la Y^jad de Valladolid, que la tenía en su cabeza en prezio de
blador, vezmo de la He oue me hizo escritura ante Francisco Aguado,
mili y trez^ntos ¿ eT^l.^'u^icha obra yo e trabajado... X de
irdicha^obra "tengo^resszibidos ziento y sesenta y siete rreales. Y agora el dicho
T í Ochandia me toma la dicha obra, y sobre lo que tengo rreszibido me daTomas Ochand .reales de que me a de otorgar scritura para el día de
ziento y de'obligar a fenezer y acabar la dicha obra conforme
Santiago deste ano, y se a oe onng jicho Francisco Velazquez, y a sacartne
al contrato que della se hizo, que ototg^^ Francisco Aguado
'  iemore xam^s y"con^lo dicho haré la dicha zesión... en la ciudad de Palenzia,r¿=ho díL díí mes de junio de mili y seiszientos y treze anos.

Tomás de Echeandía "zato Sariñana
Pasó ante mí

Laurencio López de Soto

(AHPP. N.° 9.208, año 1613, fol. 600r.)

ANTONIO DE AMUSCO

17-5-1629

ObUCACÓN V CONTHATO ENTRE ANTONIO PE AMUSCO, ESCULTOR, T JUAN PE LA
?orre vezino pe Autillo pe Campos.

.  T^ I • V «;iete días del mes de mayo de mili y seys-En la ciudad de „Li presente scrivano y testigos ynftpctiptos
cientos y heynte y nueve anoj ante mi escultor, vecino desta ciudad, y
parecieron de la una parte je Austillo de Carnt^... y d.xeron
de la otra Joan de la Torre, vecino maneta: que el dicho Antonio de
que están concertados y Xpto crucificado de talla, a lo vivo.Amusco se oWigA fo con sus oxos de xptal, con Icis pañetes dorados
de dos varas de alto, enea ̂  , mexor pareciere, puesto en su
y dados de blanco, al P¡e de la cruz, con sus muertes v
cruz con sus J , de ser al pulimento ci carne natural, a holuntrd
huesos. X la oicuc Torre o quien por el asistiere a ver hacer la dicha

\^n"ansf fe^it^^^cahlIV a de yr'a asentar para el día de Ntta. Señora de
obra. Xera que verná deste dicho año, y por todo el trabajo, pintura e
ySustíia''que en ello a de tener y poner asta dexarle y ponerle en el altar o capilla
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donde a de estar, le a de pagar el dicho Joan de la Torre quinientos y setenta
rreales en bellón...

Ju° de la Torre Antonio de Hamusco
Pasó ante mí
P" de Valdés

(AHPP. N." 10.222, año 1629, fol. 224r.)

4-3-1627

Obligación entre Antonio de Amusco, escultor,
Y Alonso Hernández y consorte.

En la ciudad de Palencia, a quatro días del mes de mar^o de mili y seiscientos
y veynte y siete años, en presencia de mí el presente escrivano y testigos parecieron
de la una parte Antonio de Amusco, escultor, vecino de la dicha ciudad y de la otra
Alonso Hernández, vecino de Cuevülas de Santa Marta, y Ana (ilegible), su sobrina,
vecino de la dicha villa, e dijeron aquellos están concertados... en esta manera:'
quel dicho Antonio de Amusco les a de acer un Cristo crucificado, de vulto, de
siete quartas de largo, puesto en la cruz con sus clavos de yerro y corona desp'inas
y su calvario y títulos en la cruz, acauado en toda perfeción a vista de oficiales, así
de pintura como de escoltura, que no haga más de ponerle en el retablo y que' no
lo aciendo conforme al arte y a contento de los dichos Alonso Hernández y su
sobrina ara otro Christo crucificado a su costa del dicho Antonio de Amusco, el
qual a de dar acauado en toda perfeción el día de Pasqua de Spíritu Santo que
biene deste presente ano de la fecha de esta escriptura, y que por ello... Alonso
Fern^dez y Ana su sobrina le an de dar y pagar trecientos rreales en esta manera:
los cmquenta rreales luego de contado, oy día de la fecha desta escriptura que
confeso aver rresabido el dicho Antonio de Amusco de los susodfchc^, y otros
cmquenta rreales el día que le tuviere acauado de madera para pintarle v los

f  AmuL l£ entregare el
^ ? í u ®S^"ado, dorado y en toda perfeción para poner en el rretablo . Ante
"" 1 A '"í'® c' de Anaya y Teróntao Magaz...
que (¿n^o otLgLtes que doy lee e

Antonio de Hamusco. Marco Antonio de Anaya.

Passó ante mí
Francisco Aguado.

(AHPP. N.° 7.633, año 1627, s/f.)

LUCAS DE ALVARADO
30-6-1611

Contrato entre Luis de Borunda y Lucas de Alvarado, escultor,

y hon¿ añít^ríitímrel VresemTe'''-'y  , UC mi el presente escrivano público y testigos parescieron pre-
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sentc: de la una parte Luis de Borunda, pintor, vecino desta dicha ciudad, y de la
otra Lucas de Alvarado, de el dicho oficio de escultor, vecino ansimesnio de esta
ciudad V dixeron que por quanto entre ellos están concertados en que el dicho Luis
de Bomnda da ha hacer a el dicho Lucas de AJvarado, escultor, la hechura de la
vmasen de Ntra. Señora del Rosarlo con su Niño Jesús, que la dicha ymagen de
hitrif Señora ha de ser de alto de una bara con una peana demás del dicho larg
de seis dedos, para ,ue sobren Ss''qurmeñorcon su

P ¿dá perfeccidn -¿°do ei^mes de ¡ulho cín^u^pSona
e S:fyy r ¿otfdu°cados! los quales le a de lar y pagar, y da y paga en esta
ÍLma: los fres ducados de ellos luego de presente...

Lucas de Alvarado. Luis de Vorunda.

Pasó ante mí

Joan de Carrión Sandoual.

(AHPP. N.° 8.288, año 1611, fol. 364r.)

22-8-1628

ESCRIPTURA DE CONTRATO DE LA VGLES.A DE CeRBATOS
SOBRE EL ACABAR EL RETABLO.

.  ̂ J ^ P.lpnriíi a vevnte y dos días del mes de agosto de myU seys-En la ciudad de Falencia, ^-p^pnci-^ de mí el presente scriuano y testigos
cientos y veynte R^o, vezino de la villa de Cerbatos de la Cu^a
parescieron de la una pa iglesia de señor San Miguel de la dicha villa, y de
y mayordomo que dijo ser j^sta dicha ciudad, por lo que le toca y en
la otra Martín Mateo esjml k Texedor, ambos enaanbladores y vezi-
nonbre de Francisco ^ que por quanto ellos tomaron a acabar
nos de la villa de Becerril de Canp ^ ensanblador difunto, vezino que fue desta
un rretablo que Antonio de ¿ gjesia de señor San Miguel de la
dicha ciudad, que . casación según y como el dicho Antonio de
dicha villa de Cerbatos de l'Y^^Tde la dicha yglesia y con las condiciones coriteni-
Salamanca le tema tomado a hacer de J de Salamanca hizo y
das y declaradas en la dicha escriptura, q ^ Y agora, paraotorgó en favor de la dicha^y^esm ̂ ^^q ̂  perfeción en esta dicha ciudad
acabar el dicho rretablo, y están concertados en esta manera, que el
y tasado en ella, dijeron ^"7P°Yeros suso nonbrados an de dar acabado el dicho
dicho Martín V ^us co p Pasqua de Resurreción del año benydero
rretablo en esta dicha ̂ ^dad pata el^dia^a

tLaTv^biéndole tasado la dicha yglesia, y a su costa le a de llebar a lapuedan tasar. Y a o gntarle y dar todo lo necesario para el dicho asiento.
Sicha villa de Cerbat^^y^asen^^
y lo otorgare ' . Santiago Paz Caballero, vecinos v estantes en la dicha
Garrajh^ el dicho Martín Mateo lo firmó, y por el dicho Toribio Roja, que dijo
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no saber escrebir, a su ruego lo firmó un testigo, a los quales otorgantes, yo el
escnvano, doy fee conozco. > y^>

Martín Mateo, Santiago Paz Caballero.

Passó ante mí
Francisco Aguado.

(AHPP. N.° 7.635, año 1.628, s/f.)

5-4-1646

Escriptura del retablo de San Cosme y San Damián.

Sepan quantos esta escriptura vieren cómo yo, Juan Sedaño, escultor vezino
^ de Palencia, por esta carta prometo de hazer un retablo para la capillay altar de San Cosme y San Damián de la yglesia de San Francisco des ta ciudad,

comorme a la traza que della está hecha, la qual se me entregó por los alcaldes de
a  icha corradla de San Cosme y San Damián y la tengo en mi poder, firmada de
mi nombre y del presente escrivano, y tengo de hazer y haré el dicho retablo con

historia, como está en la capilla de los racioneros de la santa yglesia cate-
^desta ciudad, de madera de pino seco y a satisfación de la cofradía, y le haré

a t a costa por trecientos y treynta rreales: los ziento y diez que se me an de dar
uego de contado, y lo demás quando le tenga puesto, asentado y acabado, que a
de ser el día de Nuestra Señora de agosto deste año de quarenta y seys... Y lo
o orgamos^ como ba declarado, ante Nicolás de Herrera y Soba, escriuano del rey,
nuestro seño^ y del número desta dicha ciudad, y testigos, en la ciudad de Palencia,
a cinco días del mes de abril de mili y seyscientos y quarenta y seys años...

El ledo. Francisco de Yglesias. Ju® Sedaño.

Passó ante mí
Nicolás de Herrera y Soba.

(AHPP. N.® 9.056, año 1646, fol. 232r.)

MATIAS SANZ DE TORRECILLA. BLAS MARTINEZ

30-6-1640

Postura del retablo de Ntra. Sra. de los Remedios de San Miguel.

En la dudad de Paáenda, a treynta días del mes de junio de mili y s^scientos
y quarenta años, ante mí el escrivano y testigos parecieron Matías Sanz de orreztUa
y B^s Martínez, ensanbladores, vezinos de la dicha ciudad, y dijeron que a co ra ig
<3e Ntra. Sra. de los Remedios, sita en la yglesia de San Miguel della, quie e azer
un retablo para la capilla de Ntra. Señora, y para le hazer, an noHpr
^aza de ̂ ómo se a de hazer, la qual firmada de los susodichos cofradía
Balt^ar de Amaya, vezino regidor desta ciudad, cofrade de la ^ , hazer v
emisario para ello nombrado y hacer postura en el dicho retab ^ ^ confo^
ar h^ho y acabado a quinze días del mes de otubre deste ano de q j ' i "
e a la dicha traza, por ochocientos rreales que la dicha cofradía P
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el dicho rretablo... Y le an de hazer de pino de Soria, seco y limpio, y las colunas
questén a macho y embra an de ser entorchadas lisas, como están las colunas del
rretablo de la capilla de don Jorge de Mata en San Francisco desta ciudad^ y lo
demás conforme a dicha traza. Y como ba dicho, le an de dar hecho y acabado y
asentado con toda satisfación el dicho día quinze de otubre deste ano y no cum
pliendo, la cofradía pueda buscar otros oficiales que le hagan . Se obligaron con
sus cersonas y bienes... y lo otorgaron, siendo testigos Nicolás Sedaño y Pedro
Lozano y Martín de Herrera, vezinos de Falencia, y los dichos otorgantes, a quien
yo el escrivano doy fee conozco, lo firmaron.

Mathías Sanz de Torrecilla. Blas Martínez.

Passó ante mí
Nicolás de Herrera y Soba.

(AHPP. N." 9.050, año 1640, fols. 420r-321v.)

JUAN SEDAÑO Y PEDRO RODRIGUEZ
^  J- • lie anales se ha de acer el retablo para la capilla de Nuestra

Seño?de7a° Presentación en la yglesia de San Miguel desta ciudad. Son las st-
guientes: n.ir nara hacer dicho retablo y tomar medidas se a de quitar

1,. Es condición que para hacer a ^ ^ ^
la del fróntd que suele tener todo bien puesto,
tomar de Meso, dejat;" ^ je a¡ustar dicho retablo, de manera que en
como conviene. Y sobre o guardando los perfiles y profmrciones que
alto y ancho a de llenar la di P ® excepto que de la dicha tra<;a se
tiene y enseña una „ en lugar dellos se an de poner dos pirániides
quiten los dos escud q j pequeños y en su lugar
bien echas, y mas se quita gUos los misterios de Nuestra Señora,
se an de acer por rnedio. En lo demás, se a de guardas medidasdibidiéndolos con unas molduras ̂  ^ ¿pnde a destar la imagen de
y entorchar las " -g ̂  de acomodar en el sobrecuerpo del dicho retabloNuestra Señora. Y ansmusmo se ̂  adornándole con unas pilastras que tiene la
r-JrSsimisSort&rrfma^^ a. dicho lien,o por atrís, porque la humedad
de la pared no le ofenda ni ̂ í'^ta^retablo se a da acer de buena madera de pino,2> Condición enTd chrcapiUa, acabado en toda perfeción, con-
limpia y seca, y se a de asemar en M dmh_^^ P.^ ^ ̂  asentarle se aya
forme estas condiciones y 5*/^" Uq en que se concertare el dicho retablo. Y des
de dar cosa alguna, sino som aq ^ oficiales peritos en el arte,
pués de asentado, que hiciere dicha obra, y el otro por la persona
nombrados P^'^a vean si está hecha y labrada conforme a estas condi
que le diere no aber cumplido, puedan meter oficiales que le
clones y tra?a. ^ si maestro. Y ansimismo se declara que, si algunas dema-
acaben a su wsta dd^^ ¿3^ nada por ellas más de sólo lo
concertado.

Pedro Rodríguez. Ju'' Sedaño. P' de Salazar de Vega.

(AHPP Est:" Francisco Aguado, N." 7.633, año 1627, s/f.)
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20-2-1627

EsCRIPTURA del RETABLO DE NtRA. SrA. DE LA PRESENTACIÓN
EN LA YOL" DE SaN MiGUEL.

En la dudad de Falencia, a veinte días del mes de febrero de mili y seiscientos
y veinte y siete anos, en presencia de mí el presente escrivano y testigos parescieron
presentes de la una parte Pedro de Salazar de Vega, mercader, vezino de la ciudad
de Falencia, y de la otra Pedro Rodríguez y ]um Sedeño, ensambladores, vezinos
della, e di,eron que ellos están concertados., en esta maneta: ... que tomarán a
cfnfrLd"eM Íl° ^."^ho Pedro de Saladar de Vega, al qual an de acer para la

MI r.y en la yglesia parroquial de señorSan Miguel desta dicha ciudad, el qual an de hacer conforme a la traza y condiciones
en que están concertados que la dicha trafa queda en poder de los dichos oficiales,

escrivano y firm.ida de su nombre y del dicho

pr¿eden1 ^ condiciones son las siguientes (véanse las que
Otorgaron esta dicha escriptura de contracto e obligación en forma nara cadi

ros"Los í'Hernando'R™'' ®.'«"do testigos Pedro Fernández délos Ríos y Hernando Ruiz y Marcos López, vecinos y estantes en la dicha ciudad,

íombrer® '"'^^ ̂  doy fce que conozco lo firmaron de sus

Pedro Rodríguez. Ju" Sedaño P" de Salazar de Vega.

Passó ante mí
Francisco Aguado.

(AHPP. N." 7.633, año 1627, s/f.)

FELIPE TREJO

18-8-1647

Escriptura de hazer Felipe Trejo un retablo en la yol" de Lagartos

En la ciudad de Falencia, a diez y ocho días del mes de agosto de mili v sevs-
cientos y quarenta y siete, ante mi el escrivano y testigos pareció PelíDe Treio
maestro ensanblador, vezino de la dicha ciudad v dün ^ 9° /y y '
,  - ' 1 1- • j I n «-luuaa, y aijo que en virtud de licenciade su señoría, el licenciado don Barolomé Santander Soba (?) obispo de la dicha
ciudad y obispado de esta conzertadtj y de acuerdo de hazer la ohra^el retablo de
San Vizente de la villa de Lagartos del dicho obispado. Y en cumplimiento de lo
dicho y tratado, prometió de hazer el dicho retablo según y en Ta f^a y íaz^
y con las condiziones con que se ha de hazer y está debujado y delineado a las
espaldas de la dicha traza y conforme a ella, firmada de su señoL e dicho señor
obispo y refrendada de dicho Joan Bautista de Hoyos, secretario su data en Mo-
dino (. ), en diez y siete de mayo deste ano de a quarenta y siete la qual dicha
traza y icencia tiene en su poder Y conforme a ella, haré h didéa obra a toda
satisfacion y de tnadera de pino, buena y seca, y la a de dar hecha y acabada y
puesta en la capilla de la dicha yglesia el día de Pasqua deste presente año de
mili y seyscientos y quarenta y ocho, dos meses más o menS comTa í está de
rTagTr-tos' eTcrelello ÍT' ciSadTk dicha villade Lagartos, el coste dello a de ser por quenta de la yglesia, y el gasto de su persona
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que se acordare por los dichos mayordomos... Y por toda la dicha obra se me an
de dar mili y seyscientos reales, los quales se le a de pagar en tres tercios... Y lo
otorgo en la ciudad de Falencia, día, mes y año dichos. Testigos Pedro Lozano y
Hernando de Herrera, vezinos de Falencia, y el dicho otorgante, a quien yo el
escrivano doy fee conozco, lo firmo. Felipe Trexo.

Fassó ante mí
Nicolás de Herrera y Soba.

(AHFF. N." 9.057, año 1647, fol. 591r y v.)

LUCAS ORTIZ DE BOAR

11-12-1699

Obligación de la obra del retablo de la iglesia de la villa de Vertabillo.

6-7-1702

ObLIGAZIÓN en favor de la YGLESIA de LA VILLA DE ViLLAVIUDAS DE UN RETABLO
PARA LA YGLESIA DE DICHA VILLA.

' ̂ Hortiz de Boar, maestro de arquitectura, vezino de elSepa^ como L«c^ presente en esta ciudad de Falencia, como principal
valle de Guriezo, ^ Francisco Zervera vezino de dicha ciudad, como su
deudor, cunpUdor ̂  «".gado determinado el Yllmo. Sr. Obis,« de
fiador... otorgamos que ̂  q benefiziados y mayordomo seglar de laesta ciudad y el qU^Xha yglesk, y en su capilla y altar
yglesia de 'a "'da de madera, labrado de arquitectura, se^n la traza
mayor... se hiziese un dicho Lucas Hortiz, hize postura
y condiziones que P®" , de Sellón con diferentes calidades y «^ondicio-
en dicha fábrica ^'e vajl, por dicho Yllmo. Sr. Obispo se me ubo
nes, por no haber avid q rsinridnd For lo qual, y cumpiiendo por mi parte
por remtada dicha obra en dicha ^ obligado, otorgamos que nos obliga-
con lo que por dicha postura Y retablo v darle fenezido y acabado en toda
mos... de hazer y fabricar ^1. dicho retamo
forma para el día de la Asunzion de^^_ otorgamos ante el presente escrivano en
í'i'dudad dfpdS! TJis días del mes de julUo de mili setez.entos y dos...

Luis ortiz de Boar. Manuel Puertas. Francisco Zerbera.
Ante mí

Francisco Diez Faniagua.

(AHFF. N." 8.490, año 1702, fol. 195r.)

8-6-1705

ObLIGAZIÓN en favor de LA FABRICA DE LA VILLA DE ViLLADIEZMA.
«CT. pcti DÚblica escriptura de obligazión cómo nos. Lucas Hortiz de

B  /-^maestro arquitecto de ensanblador y tallador, vezino del baile de Guriezo,
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estante al presente en esta ziudad de Falencia, como prinzipal cunplidor y obligado,
y Pedro Fernández Cavezudo, vezino de esta dicha ziudad y escrivano rezetor del
Real Adelantamiento de Castilla partido de Campos, como su fiador... otorgamos
que nos obligamos... en tienpo y espazio de un año, que a de comenzar a correr
y contarse desde el día primero de juUio que bendrá de este presente año, aremos
y fabricaremos de talla y escoltura, en la yglesia de San Andrés de la vill.i de Villa-
diezma y para su altar mayor, un retablo, según y de la manera que demuestra la
troza, que yo el dicho Lucos Hortiz de Boar tengo entregada al cura y mayordomo
de dicha yglesia, con las calidades y condiziones siguientes:

Primeramente, con condizión de que dicho retablo a de tener el alto de la
capilla mayor de dicha yglesia asta topar en el par y nudillo de ella, rebajando dos
gradas para su mayor perfección, en las quaJes arriman a les coraterales, aziendo
dicho rctablo del ancho que la traza demuestra, regulándose al pie y (ilegible) para
el gobierno.

Asimismo, se a de ejecutar dich.i traza en el pedrestal con su repisas de talla
bien hechas, con sus cogollos en los perfiles, dejando en los netos de dicho pedrestal
para poner dos ystorias de escoltura que los señores de cabildo de dicha yglesia
elijieren, guardando los perfiles y resaltos que dicha traza demuestra. Y en el cuerpo
prinzipal de dicho retablo se an de hazer las quatro colunas salomónicas bestidas,
como demuestra la traza, dejando la buelta salomónica según arte, haziéndolas de
buen dibujo, relebando algunas ojas, haziendo los razimos de buen reliebe. En la
caja prinzipal de dicho retablo se a de hazer de pie y quarto de fondo, guarnezidas
las janbas de frisos de talla con sus ynpostas, basas y collarinos así en fondo, como
la traza demuestra, haziendo dicha caja con las colunas y cornisas que demuestra
la traza, haziendo asimismo las guarniziones, tanbanillo y tarjeta que demuestra.
Y en los intercolunios se an de hazer las cajas de medio pie de fondo, guarnezido
de ynpostas, basas y collarinos con los ystípites, y detrás guarnizión que demuestr.i
la traza, haziendo las pilastras baziadas con su talón tallado guarnezidas de basas,
y collarinos y capiteles. Y los muros que arriman a la caxa prinzipal se an de
guarnezer por los perfiles, como demuestra la fachada. La cornisa prinzipal de dicho
retablo se a de guarnezer de phrisos y modillones por los perfiles, como de fachada
demuestra la traza, y en el pedrestal segundo de dicho retablo se a de hazer ador
nado con los frisos, tarjetas y festones por los perfiles como fachada, haziendo en el
medio de remate, que a da cargar sobre dicho pedrestal la guarnizión que la traza
demuestra, para poner una ystorya de Ntra. Señora en su Conzepzión o lo que los
dichos señores elijieren...

... quales ^cbas condiziones, según y de la manera que dicha es, nosobligamos de hazer dicho retablo, exceptuando lo que toca a la escoltura y mo-
zión de pespiterio, porque esto no a de ser por nuestra quenta, en prezio y
quantia de zinco mili y quinientos reales de vellón. Y por dicha fábrica v sus
mayordomos, en su nombre, se me an de dar y pagar a mí, el dicho Lucas Hortiz
de Boar, los un mili y seiszientos reales de ellos para le día de San .Juan deste
presente mes, para con ellos conprar las maderas nezesarias, y la restante cantidad,
como se fuere trabajando y obrando en dicho retablo para ir pagando los ofiziales

u  ̂ otorgamos ante el presente escrivano en laciudad de Palenzia, a ocho días del mes de junio de mili setezientos y zinco años...

Pedro Hernández Cavezudo. Lucas Ortiz de Boar.

Ante mí
Francisco Diez Paníagua
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